COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 31-2003

21 DE JULIO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°31-2003 del día 21 de julio del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°29-2003 del 07 de julio del 2003.

· Sesión Ordinaria N°30-2003 del 14 de julio del 2003 No hubo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°29-2003 del día 07 de julio del 2003. Segundo: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°30-2003 del día 14 de julio del 2003, la misma no se realizó por falta de quórum.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

ARTICULO 4

Se atiende al señor Claudio Arce Venegas, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, quien manifiesta el agradecimiento por la colaboración brindada para la participación de los atletas en el Campeonato Mundial realizado en Canadá.

ARTICULO 5

Se atiende a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, quienes manifiestan la necesidad de un salón para realizar los entrenamientos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al encargado del Área Administrativa Financiera, coordinar para facilitar un salón para los entrenamientos de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio 4910/2003 con fecha 17 de junio del 2003, por parte del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

CAPITULO III LECTURA, EAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

Artículo 10. Se conoce oficio AA-224-07-03 suscrito por la secretaria del Área Administrativa del Comité de deportes y Recreación de Belén, Angélica Venegas Venegas; en el cual remite el Plan Anual Operativo y Presupuesto correspondiente al periodo 2004, según acuerdo del capítulo II artículo 3 tomado en Sesión Extraordinaria N°28-2003 del martes 01 de julio del 2003 y ratificado el lunes 07 de julio del mismo año.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Primero: Remitir copia del Plan Anual Operativo y Presupuesto correspondiente al periodo 2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, a los miembros del Concejo Municipal para su análisis. Segundo: Remitir copia del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004 a la Comisión de Hacienda y Presupuesto con el fin de que sea analizado y se presente un dictamen en el lapso de un mes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio N°4910/2003 del Concejo Municipal y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe con fecha 22 de julio del 2003, por parte del señor Oscar Villegas Villalobos, entrenador del equipo masculino de Fútbol 5 de la Escuela España, la misma dice textualmente:

 Me permito informarles que el representativo masculino de la Escuela España, equipo que participa en el Torneo Escolar de Fútbol 5, organizado por la empresa Coca Cola y la emisora Box Pop del Grupo Omega; estará disputando la final del Torneo el próximo sábado 26 de julio a las 11:00 am en las instalaciones del Complejo Fútbol 5 ubicado 400 metros al norte de la rotonda de Paso Ancho contiguo al Bar Casa Zéller.

Motivo por el cual me complace invitarles para que disfruten de esta actividad.

Así mismo, deseo manifestar el agradecimiento en nombre  del equipo, por todo el apoyo brindado durante el transcurso de dicho torneo, lo que sin duda significa para los niños una importante experiencia a nivel deportivo, máxime considerando que el torneo inició con la participación de 32 escuelas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: enviar una nota de felicitación al equipo de Fútbol 5 representante de la Escuela España, por su participación en el Torneo Escolar de Fútbol 5. Segundo: solicitar al señor Allan Araya, del Área Técnica, que dicha participación sea tomada en cuenta para la próxima publicación de la página del periódico. Tercero: solicitar al encargado del Área Administrativa Financiera valorar la posibilidad de que el contratista del servicio del  transporte del Programa de Iniciación Deportiva, brinde un servicio gratuito para las personas interesadas en asistir al partido el próximo sábado 26 de julio a las 11:00 am en Pao Ancho.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 02 de julio del 2003, por parte de la Asociación de Adultos Belemitas,  la misma dice textualmente:

Por este medio los saludamos y les expresamos nuestro mas profundo agradecimiento por su valiosa colaboración para que la actividad de inauguración del Edificio Centro diurno del Adulto Mayor fuera todo un éxito.

Gracias a personas como ustedes, nuestro afán por continuar luchando por el Centro Diurno seguirá latente en nuestros corazones.

No omitimos manifestarles, que esperamos contar con su cooperación en actividades futuras. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota de la Asociación de Adultos Belemitas  y archivar.

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio 4712/2003, con fecha 10 de julio del 2003, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

CAPITULO II

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

ARTICULO 12.  Se conoce Oficio A.A-204-06-03 de Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación, quien informa que el señor Juan Manuel González manifiesta que según el anterior Reglamento de Funcionamiento del Comité, en sus artículos 25, 67 y 69, y en la sesión N°24-98, del cinco de junio de 1998, capítulo V, se nombró y juramentó la Comisión Administradora de Instalaciones Deportivas conformada por los señores: Luis Acuña, Juan González, Hermes Vásquez, Mario Murillo y Francisco Venegas, comisión a la cual también se integró José Luis Venegas y Alexander Segura, a su vez en la sesión N°29-98 del 10 de julio de 1998, capítulo III, se le recargó a la comisión el cargo de Comisión de Instalaciones Deportivas para que funcionara como una sola comisión (Administradora y pro instalaciones).  Ante la situación de falta de quórum y renuncias de diferentes miembros, se volvió a nombrar una nueva comisión según sesión N°05-2000 del 20 de marzo del 2000, capítulo IV, conformada por los siguientes miembros: 

· Presidente

Juan Manuel González

· Vicepresidente
Hermes Vásquez

· Secretaria

Rosario Alvarado

· Tesorero

Guillermo Villegas

· Vocal


Mario Murillo

· Vocal


Eduardo Sánchez

· Vocal


Edgar Murillo

Vocal
suplente Miguel Delgado

· Fiscal


Alexander Segura

Todos estos miembros representaban a los diferentes entes deportivos del cantón, en adelante se realizaron algunos cambios por ausencias o renuncias, a la fecha la comisión no ha funcionado correctamente por falta de quórum, y actualmente los miembros son Claudio Arce, Mario Murillo, por lo que propone nombrar una Nueva Comisión de Instalaciones  Deportivas   consecuentes con  el artículo  25  del  anterior Reglamento, en donde contempla un periodo de vigencia de dos años, los cuales ya han vencido y con el proceso de implementación del Nuevo Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes, en sus artículos 42 inciso f) y el artículo 57.  Además el señor González propone que la Comisión de Instalaciones quede integrada de la siguiente forma: 

· Un representante del Comité Comunal de la Asunción

· Un representante del Comité Comunal de la Ribera

· Un representante del Comité Cantonal de Deportes de Belén

· Un representante de la Municipalidad 

· Cinco representantes de los entes deportivos. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: Disolver la Comisión de Instalaciones Deportivas. Segundo: Nombrar una nueva Comisión de Instalaciones Deportivas. Tercero: solicitarle a los Comités Comunales de La Ribera y La Asunción nombrar un representante que integre la nueva comisión, Cuarto: Solicitar a los entes deportivos del cantón enviar el nombre de una persona representante de cada disciplina deportiva, la cual participará en la escogencia por parte del Comité, del nombramiento de los cincos miembros integrantes de dichos entes, en la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas. Quinto: solicitar al Concejo Municipal el nombramiento de una persona representante del Municipio para integrar la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas. Sexto: que la Comisión de Instalaciones  Deportivas quede integrada de la siguiente forma: 

· Un representante del Comité Comunal de La Asunción

· Un representante del Comité Comunal de La Ribera

· Un representante del Comité Cantonal de Deportes de Belén

· Un representante de la Municipalidad 

Cinco representantes de los entes deportivos.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal el nombramiento de una persona representante del Municipio para integrar la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio N°4712/2003 y archivar.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio UT-78-2003 con fecha 14 de julio del 2003, por parte de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Siendo consecuente con el Acuerdo Municipal de la Sesión Ordinaria N° 38-2003, celebrada el veintisiete de mayo del dos mil tres, donde se le solicita a esta Unidad, brindar una recomendación entorno a la solicitud presentada por ustedes para realizar una actividad denominada “Grupo Guía y Scout N° 120” que funcionará en Belén. Dicha actividad se llevará a cabo durante los días 23 y 24 de agosto de este año en las instalaciones de la Plaza de Deportes de San Antonio de Belén, Salón Angel San Casimiro y  la Iglesia Católica de San Antonio de Belén.

Después de analizar su solicitud, esta Unidad no considera  que la actividad se pueda clasificar como un espectáculo Público de los enumerados en el Artículo 1° del Reglamento de Espectáculos Públicos de la Municipalidad de Belén, publicado en la Gaceta N° 43 del Lunes 3 de marzo de dos mil tres y consecuentemente no estaría sujeto a las disposiciones establecidas en el citado reglamento. 

Por la Naturaleza de la actividad, considero que el evento debe clasificarse como una actividad educativa y recreacional, por lo que sería importante que los organizadores participaran de éstas actividades  al Comité de Deportes y Recreación del Cantón de Belén. Igualmente los organizadores deben de contar con los permisos del Órgano rector del deporte, para el uso de las instalaciones (cancha de fútbol de San Antonio de Belén), la Junta de la Iglesia de San Antonio de Belén ( para el uso de el Salón San Casimiro y la Iglesia) y del Ministerio de Obras Públicas y Transportes para el cierre de la Calle situada entre el Salón Casimiro y la Plaza de Fútbol de San Antonio de Belén.

Es por lo anterior, que considero importante que la Municipalidad de Belén antes de autorizar un evento de estas características, le solicite a los organizadores del evento denominado Grupo Guía Scout N° 120, los siguientes documentos:

1. Permiso de la Junta de la Iglesia para el uso de la Iglesia y Salón San Casimiro.

2. Permiso del Comité de Deportes y Recreación para el uso de la Cancha de Fútbol de San Antonio de Belén.

3. Carta de la Cruz Roja Costarricense”Comité Auxiliar de Belén”, donde de se dan por enterados de la realización del evento y el mismo será cubierto en caso de  cualquier eventualidad.

4. Carta de la Policía Civil y Municipal donde se dan por enterados de la realización del evento y se comprometen a velar por la seguridad de los participantes durante la realización del evento.

5. Plan Operativo del evento, donde quede en manifiesto la seguridad de los participantes y la responsabilidad de los organizadores entorno a este evento. 

Autorización del Ministerio de Obras Públicas y Transportes para el cierre temporal de la Calle ubicada entre la Plaza de Deportes de San Antonio de Belén y el Salón Angel San Casimiro.  
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al encargado del Área Técnica.

ARTICULO 11

Se recibe nota con fecha 21 de julio del 2003, por parte del señor Julio Alfaro Ortega, Vicepresidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, la misma dice textualmente:

Reciban un saludo de la Asociación de Fútbol Salón y a la vez queremos se tome en cuenta al señor Juan Diego Bolaños para formar parte de la Comisión de Instalaciones Deportivas en el periodo 2003-2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y retomar para el nombramiento de la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 09 de julio del 2003, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:

La presente es para saludarlos e informarles que el señor Hugo Vargas, se nombró como representante de la Comisión de Instalaciones Deportivas de la Asociación Belemita de natación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y retomar para el nombramiento de la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 13

Se recibe nota con fecha 21 de julio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Por la presente reciban un cordial saludo y a la vez queremos informarles que nuestro representante para la Comisión de Instalaciones deportivas en la próxima Junta Directiva es el sr. Claudio Arce Venegas.

Creemos que el trabajo que ha realizado el sr. Claudio como representante en la anterior Comisión de Instalaciones fue fundamental para el desarrollo en la infraestructura de este cantón. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y retomar para el nombramiento de la Comisión de Instalaciones Deportivas.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-224-07-03 al Concejo Municipal notificando acuerdo del artículo N°3 tomado en Sesión Extraordinaria N°28-2003, referente a la remisión del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-225-07-03, al Comité Comunal de Deportes de la Asunción, notificando acuerdo del artículo N°4 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la coordinación de los encargados de las diferentes áreas del  comité para la elaboración del Plan Anual Operativo.  .

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-226-07-03 al señor Allan Araya González, notificando acuerdo del artículo N°6 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la remisión de la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Baloncesto.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-228-07-03 al Comité Comunal de Deportes La Ribera, haciendo entrega formal de la máquina cortadora de zacate.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-229-07-03 a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, notificando acuerdo del artículo N°8 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a  la solicitud de permiso para la construcción de la bodega.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-230-07-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo N°23 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación del Informe Técnico correspondiente al mes de mayo.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-231-07-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo N°24 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente al informe de la asistencia a la actividad de capacitación del Programa de Medicina del Deportiva. 

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-232-07-03 a las Asociaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo N°24 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la justificación de las ausencias de la actividad de capacitación del Programa de Medicina del Deportiva.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-233-07-03 a la Lic. Aida castro, Gerente de Mercadeo Dos Pinos, certificando que el área de piscina del polideportivo del cantón de Belén, la administra la Asociación Belemita de Natación.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-234-07-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdos de los artículos N°25, N°26, N°27, N°28, N°29 y N°30 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a las aprobaciones de las Solicitudes de Servicios respectivamente, N°215 Materiales y Suministros de las disciplinas deportivas, N°217 Adquisición de paneles solares, N°218 Papelería para informes Técnicos, N°219 Materiales para construcción de los vestidores de fútbol, N°220 Camisetas para el Festival Deportivo del Liceo de Belén y N°221 Servicio de autobús para el Programa de iniciación Deportiva.

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-235-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°31 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°027-2003 Mano de Obra construcción tarima.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-236-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°32 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°028-2003 Materiales construcción tarima y marcos de fútbol salón.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-237-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°33 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°029-2003 Servicios profesionales Programa de Capacitación.

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-238-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°34 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°030-2003 Materiales para pintar canchas públicas. 

ARTICULO 28

Se envió nota según oficio AA-239-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°35 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°031-2003 Mano de Obra para  pintar canchas públicas. 

ARTICULO 29

Se envió nota según oficio AA-240-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°36 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación del trámite del finiquito del contrato del encargado de brindar el servicio de transporte del Programa de Iniciación Deportiva por incumplimiento.

ARTICULO 30

Se envió nota según oficio AA-241-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°37 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la aprobación de la ampliación del 50% sobre el contrato  del sr. Henry Escobar.

ARTICULO 31

Se envió nota según oficio AA-242-07-03 al ICODER, haciendo constar que la Federación Halterofílica Costarricense, ha brindado sus servicios al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 32

El encargado del Área Técnica envía el informe técnico correspondiente al Programa de Recreación del mes de junio, el mismo se detalla a continuación:

A continuación me permito presentarles el informe del programa de Recreación de nuestro comité durante el trabajo del mes de Junio'

1- JUEGOS DORADOS: Se ejecutó satisfactoriamente la eliminatoria de la V Edición de los Juegos Dorados; TODOS los Adultos Mayores y asistentes recibieron su correspondiente almuerzo, dinero que el comité se economizó ya que en años anteriores se compró almuerzo para este evento, CAMISETAS sólo le entregaron a los Adultos Mayores que se inscribieron a las competiciones; de Belén irán 7 adultos mayores a las FINALES a San José, en el mes de diciembre.

Las principales acciones de apoyo y co-organización ejecutados por el encargado del Programa de Recreación en nombre del Comité Cantonal fueron, coordinación con los diferentes grupos inscripción e información general), consecución de frutas, alquiler de mesas, sillas y manteles, y coordinar con el Director del Liceo para apoyo de estudiantes.

2- INAUGURACIÓN DEL CENTRO DIURNO: Se diseñó en conjunto con el instructor Bach. Juan Carlos Córdoba la actividad “Recreativa de Exhibición” para este día, también se hizo un pequeño apoyo en el manejo del equipo de sonido, coordinación para compra de frutas y préstamos de implementos para refrigerio {fresco}.

3-  INICIO   DEL   PROYECTO   “CALLES   RECREATIVAS   BELEMITAS” EN COORDINACIÓN CON LA PROMOTORA RECREATIVA NOMBRADA POR EL ICODER PARA BELÉN”: Se orientó e instruyó sobre los eventos dominicales organizados por el programa de recreación, de tal manera que en algún momento esta primera ''Calle Recreativa" sea asumida casi en su totalidad por la promotora Natalia Elizondo; para el inicio de este proyecto se contó con una participación de 150 personas aproximadamente (ver ficha de registro de eventos).

Como acciones específicas ejecutadas por el encargado del programa de recreación podemos citar las siguientes:

EIaboración y diseño técnico del cierre de las vías.

• Coordinación y visitas al MOPT para la obtención del permiso de cierre, el cual ya se tiene,

• Coordinación con la alcaldía municipal para el préstamo del carro pick up y el pago de las horas extras del conductor por parte del la Municipalidad.

• Coordinación con policía nacional, bomberos, cruz roja y grupos organizados de la comunidad, incluyendo los grupos de "Adultos Mayores Activos"

• Elaboración y ejecución de estrategias de publicidad: afiches, volantes, visita a las escuelas y a grupos de niños y jóvenes de la Belén, entre otros.

• Coordinación y dirección propiamente dicha de la primer "Calle Recreativa Belemita", la cual transcurrió sin ningún tipo de inconveniente.

4- ESTABLECIMIENTO DE CORRECCIONES EN EL PROCESO RE LOS “ADULTOS MAYORES ACTIVOS" EN LA COMUNIDAD DE CRISTO REY DE BELÉN: Este nuevo grupo de adultos mayores inició trabajos los miércoles a las 11:00 a.m pero se tuvieron inconvenientes con la hora de almuerzo de ellos, se pasó para las jueves a las 2.00 p.m. pero disminuyó el número de Adultos Mayores y aumentó el número de población Adulta - Joven, razón por la cual se realizó una reunión con tus Adultos Mayores de esta comunidad y se establecieron en consenso varios cambios, principalmente en horarios y en horas de alimentación (merienda y almuerzo) para que el proceso continúe en crecimiento y no en decrecimiento.

PAO 2004: Se elaboró en coordinación con el Arca Técnica el correspondiente PAO 2004, adaptado al proceso de "Belén Activo".

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe del Programa de Recreación correspondiente al mes de junio y someter a estudio de la Junta Directiva.

ARTICULO 33

El encargado del Área Técnica envía el informe de resultados parciales de eliminatorias de los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2003 , el mismo se detalla a continuación:

	RESULTADOS PARCIALES DISCIPLINA DE FUTBOL SALON MASCULINO ESPARZA 2003

	PROGRAMACION

	FECHA
	CASA
	VISITA
	HORA
	LUGAR

	29/06/2003
	SAN RAFAEL 6
	BELEN 4
	5 P.M.
	COLEGIO SN. RAFAEL

	05/07/2003
	BELEN 0
	HEREDIA 6
	7 P.M.
	POLI

	12/07/2003
	BELEN 1
	SAN ISIDRO 6
	7.30 P.M.
	POLI

	19/07/2003
	SANTO DOMINGO 8
	BELEN 2
	7 P.M.
	SAMAGU-POLI

	02/08/2003
	BELEN
	SAN RAFAEL
	7 P.M.
	POLI

	09/08/2003
	HEREDIA
	BELEN
	7 P.M.
	PALACIO DEP.

	16/08/2003
	SAN ISIDRO
	BELEN
	6 P.M.
	SAN ISIDRO

	23/08/2003
	BELEN
	SANTO DOMINGO
	7 P.M.
	POLI


	RESULTADOS PARCIALES DISCIPLINA FUTBOL SALON FEMENINO

	I VUELTA

	FECHA
	CASA
	VISITA
	HORA
	LUGAR

	14/06/2003
	HEREDIA
	SAN ISIDRO
	6 P.M. 
	PALACIO

	21/06/2003
	SAN ISIDRO 3
	BELEN 3
	5 P.M.
	COLEGIO

	28/06/2003
	HEREDIA 3
	BELEN 1
	5 P.M.
	PALACIO

	II VUELTA

	FECHA
	CASA
	VISITA
	HORA
	LUGAR

	05/07/2003
	SAN ISIDRO  
	HEREDIA
	5 P.M.
	COLEGIO

	12/07/2003
	BELEN 7
	SAN ISIDRO 2
	6 P.M.
	POLIDEP.

	20/07/2003
	BELEN  4
	HEREDIA  2
	3 P.M.
	POLIDEP.


	 Equipo
	PJ
	PG
	PE
	PP
	GF
	GC
	GD
	PTS
	Rend

	1- BELEN
	4
	3
	0
	1
	17
	4
	13
	9
	75,00%

	2- SANTO DOMINGO
	4
	3
	0
	1
	9
	15
	-6
	9
	75,00%

	3- PUERTO VIEJO
	4
	2
	0
	2
	15
	11
	4
	6
	50%

	4- SAN ISIDRO
	4
	1
	1
	2
	9
	9
	0
	4
	33,33%

	5- SAN RAFAEL
	4
	0
	1
	3
	3
	15
	-12
	1
	8,33%


	RESULTADOS PARCIALES DE FUTBOL MASCULINO  ESPARZA 2003

	I VUELTA

	FECHA
	CASA
	VISITA
	CANCHA

	22/06/2003
	BELEN        8
	SANTO DOMINGO 0
	POLIDEPORTIVO

	22/06/2003
	PUERTO VIEJO 6
	SAN RAFAEL 2
	PUERTO VIEJO

	28/06/2003
	SANRAFAEL  1
	SAN ISIDRO 1
	SAN RAFAEL

	28/06/2003
	SANTO DOMINGO 3
	PUERTO VIEJO 2
	SANTO DOMINGO

	06/07/2003
	SAN ISIDRO  2
	SANTO DOMINGO 3
	 

	06/07/2003
	PUERTO VIEJO  4
	BELEN  2
	PUERTO VIEJO

	13/07/2003
	SAN ISIDRO 6
	PUERTO VIEJO 3
	 

	13/07/2003
	BELEN 5
	SAN RAFAEL 0
	POLIDEPORTIVO

	20/07/2003
	SANTO DOMINGO 3
	SAN RAFAEL 0
	 

	20/07/2003
	BELEN 2
	SAN ISIDRO 0
	POLIDEPORTIVO

	
	
	
	

	II VUELTA

	FECHA
	CASA
	VISITA
	CANCHA

	27/07/2003
	SANTO DOMINGO
	BELEN
	SANTO DOMINGO

	03/08/2003
	LIBRE
	LIBRE
	LIBRE

	10/08/2003
	BELEN
	PUERTO VIEJO
	POLIDEPORTIVO

	17/08/2003
	SAN RAFAEL
	BELEN
	SAN RAFAEL

	24/08/2003
	SAN ISIDRO
	BELEN
	SAN ISIDRO

	
	
	
	

	GRUPO A
	
	GRUPO B
	

	1- PUERTO VIEJO
	
	1- SARAPIQUI
	

	2- SANTO DOMINGO
	
	2- SANTA BARBARA
	

	3- SAN RAFAEL
	
	3- HEREDIA
	

	4- BELEN
	
	4- FLORES
	

	5- SAN ISIDRO
	
	5- D. ESPAÑA
	


	ELIMINATORIA JUEGOS NACIONALES ESPARZA 2003

	PROGRAMACION BALONCESTO MASCULINO

	FECHA
	CASA
	VISITA
	GIMNASIO
	HORA

	D.20/07/2003
	BELEN 44
	SAN RAFAEL 56
	BELEN
	11.30 A.M.

	S. 26/07/2003
	HEREDIA
	BELEN
	HEREDIA
	2 P.M.

	D. 03/08/2003
	BELEN
	BARVA
	BELEN
	11.30 A.M.

	D.10/08/2003
	SAN RAFAEL
	BELEN
	SAN RAFAEL
	3 P.M.

	D.17/08/2003
	BELEN
	HEREDIA
	BELEN
	11.30 A.M.

	D.24/08/2003
	BARVA
	BELEN
	BARVA
	11.30 A.M.

	
	
	
	
	

	CLASIFICAN LOS DOS PRIMEROS A LA SIGUIENTE RONDA
	
	


	ELIMINATORIA JUEGOS NACIONALES ESPARZA 2003

	PROGRAMACION VOLEIBOL FEMENINO TIPO FESTIVAL

	FECHA
	CASA
	VISITA
	GIMNASIO
	HORA

	D.10/08/2003
	BELEN
	SAN ISIDRO
	BELEN
	 a partir de las 4 P.M.

	 
	BELEN
	SANTA BARBARA
	BELEN
	 

	 
	SAN ISIDRO
	SANTA BARBARA
	BELEN
	 

	
	
	
	
	

	CLASIFICAN LOS DOS PRIMEROS A LA SIGUIENTE RONDA
	
	

	
	
	
	
	

	EL VOLEIBOL MASCULINO CLASIFICO DIRECTO A LA SIGUIENTE RONDA,
	

	YA QUE NO SE ELIMINO,  AL SOLO INCRIBIRSE BELEN POR LA REGION.
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y archivar.

ARTICULO 34

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°037-2003 Paneles Solares, la misma se detalla a continuación:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 037-2003

ADQUISICIÓN DE PANELES DE SOLARES


[image: image1.wmf]PRECIO

30

1,000,000.00

TIEMPO DE ENTREGA

5

semanas

EXPERIENCIA

5

6 años

COSTOS DE OPERACIÓN

10

Solar

COSTOS DE MANTENIM

10

Solar

VIDA UTIL

10

20-25 años

GARANTIA EN PARTES

10

10 Años

TOTAL

80


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 SWISSOL DE CENTROAMÉRICA S.A., quién obtuvo  el 80% del puntaje por un monto de ¢1,000,000.00. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°037-2003 Adquisición de Paneles Solares, a la empresa SWISSOL DE CENTROAMÉRICA S.A., por un monto de ¢1,000,000.00. 
ARTICULO 35

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°040-2003 Papelería publicidad , la misma se detalla a continuación:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 040-2003

ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA PUBLICIDAD PROGRAMA RECREACIÓN

ITEM N° 1-2


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

80

108,500.00

CREDITO

5

8 días

TOTAL

85


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Impresos Belén S.A., cédula jurídica N° 3-101-038168-01 quién obtuvo  el 85% del puntaje por un monto de ¢108,500.00  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°040-2003 Adquisición de papelería y publicidad Programa de Recreación, a la empresa Impresos Belén S.A., cédula jurídica N° 3-101-038168-01 por un monto de ¢108.500.00.  

ARTICULO 36

La secretaria del Área Administrativa presenta el siguiente informe:

A solicitud del señor Juan Manuel González Zamora, informo acerca del personal con que cuenta el Comité y sus respectivas vacaciones.

Según artículo 146 del Código Municipal, inciso e) Disfrutarán de vacaciones anuales según el tiempo consecutivo servido, en la siguiente forma:

i) Si hubieren trabajado de 50 semanas a 4 años y 50 semanas, gozarán de 15 días hábiles de vacaciones.

ii) Si hubieren trabajado de 5 años y 50 semanas a 9 años y 50 semanas, gozarán de 20 días hábiles de vacaciones.

iii) Si hubieren trabajado durante 10 años y 50 semanas o más, gozarán de 30 días hábiles de vacaciones.

	FUNCIONARIO
	FECHA INGRESO
	ANUALIDADES
	VACACIONES

	ALLAN ARAYA GONZALEZ
	01-08-00
	12,11
	30

	GERMAN DELGADO SANABRIA
	Ene -96
	7
	20

	ANTONIO VASQUEZ CASTILLO
	Ago -98
	4,11
	15

	ANGELICA VENEGAS VENEGAS
	01-07-00
	3
	15

	JOSE ANDRES MURILLO ARROYO
	01-02-02
	1
	15


Referente al fraccionamiento de los periodos de vacaciones, el Código de Trabajo se refiere al respecto en el artículo 158, que se pueden realizar dos fraccionamientos como máximo, cuando así lo convengan las partes y siempre y cuando no afecte la calidad de los servicios que se brindan.

Sin embargo dicho artículo en ninguna institución es respetado, ya que las vacaciones se coordinan a conveniencia de los intereses de la organización.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar el informe presentado por la señora Angélica Venegas, para que sea analizado por la Junta Directiva.

ARTICULO 37

La secretaria del Área Administrativa presenta el siguiente informe:

Referente a  la solicitud de aclarar la escala de salarios actual, la misma  es la siguiente y el derecho a pago de anualidad es a partir del cumplimiento del mismo, es decir cuando se cumple un año de laborar, por lo que se toma en cuenta la fecha de ingreso de cada funcionario a la organización, y el monto es el equivalente a un2% por la cantidad de anualidades adquiridas.

	ESCALA DE SALARIOS

	I SEMESTRE 2003

	CATEG
	CLASE DE PUESTO
	SALARIO 
	ANUALIDAD
	TOTAL
	 anuali.
	INGRESO

	 
	 
	BASE
	 ADQUIRIDAS
	 
	 
	 

	1


	Operativo Municipal 1-A

Peón
	118.850,00


	   16.639,00

 
	  135.489,00

 
	7


	Ene 96



	1


	Operativo Municipal 1-A

Peón
	118.850,00


	     9.508,00

 
	  128.358,00

 
	4


	Ago 98



	7


	Administrativo Municipal 2-A

Secretaria de Área
	137.550,00


	     8.253,00

 
	  145.803,00

 
	3


	Jul 00



	19


	Técnico Municipal 2-B


	184.250,00


	   44.220,00

 
	  228.470,00

 
	12


	Ago 00



	20


	Profesional Municipal 1-A


	188.850,00


	     3.777,00 


	  192.627,00

 
	1


	Feb 02




ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar el informe presentado por la señora Angélica Venegas, para que sea analizado por la Junta Directiva.

ARTICULO 38

La secretaria administrativa informa que el libro de actas del comité N°3 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°4, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°04, las hojas se encuentran enumeradas del 601 al 800, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°3 y la apertura del libro N°4, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°04, las hojas se encuentran enumeradas del 601 al 800, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ARTICULO 39

La secretaria del Área Administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de junio del periodo 2003, por un monto de ¢6.901.687.08 (seis millones novecientos un mil seiscientos ochenta y siete 08/100),  según el Flujo de Caja enviado para tal fin.

En el Flujo de Caja se detallan los gastos por partidas y subpartidas según Presupuesto 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de junio del presente año, por un monto de ¢6.901.687.08 (seis millones novecientos un mil seiscientos ochenta y siete 08/100), según el Flujo de Caja enviado.

ARTICULO 40

La secretaria administrativa informa que los candidatos representantes de las asociaciones deportivas para integrar la Comisión de Instalaciones Deportivas son los siguientes:

a) Atletismo



Claudio Arce Venegas

b) Baloncesto



Leonardo Murillo Soto

c) Fútbol Salón



Juan Diego Bolaños

d) Natación



Hugo Vargas

e) Voleibol



Alexandra Zamora Montero

f) Comité Comunal La Ribera
César Camacho Vargas

g) Comité Comunal La Asunción
Francisco Mejía

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad esperar a que se envíen todos los representantes de las disciplinas  deportivas y de la Municipalidad para el nombramiento de la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 41

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2537
	         97.615,00 

	2
	ICE
	
	
	2538
	         32.175,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2539
	         98.112,00 


BANCO DE COSTA RICA

	1
	Asociación Belemita de Natación
	1927
	     100.000,00 

	2
	Nulo
	
	
	1928
	                    -   

	3
	Servicentro Sheyza S.A.
	
	1929
	       19.125,00 

	4
	Oscar Valerio Arce
	
	1930
	       60.000,00 

	5
	Antonio Vasquez Castillo
	
	1931
	       49.780,00 

	6
	German Delgado Sanabria
	1932
	       57.160,00 

	7
	Angelica Venegas Venegas
	1933
	       51.710,00 

	8
	Allan Araya Gonzalez
	
	1934
	       97.142,00 

	9
	José Andres Murillo Arroyo
	1935
	       70.345,00 

	10
	Nulo
	
	
	1936
	                    -   

	11
	Caja Costarricense del Seguro Social
	1937
	     289.803,00 

	12
	Andrea Chaverri Madden
	1938
	       21.000,00 

	13
	Asociación Costarricense de Taekwondo
	1939
	       60.000,00 

	14
	German Solano Castillo
	
	1940
	       65.000,00 

	15
	Fabio Castillo Murillo
	
	1941
	       15.000,00 

	16
	Cicadex S.A.
	
	1942
	       54.000,00 

	17
	Francisco Ramírez Delgado
	1943
	       70.000,00 

	18
	Moore de Centroamérica S.A.
	1944
	     212.000,00 

	19
	Asociación Colegio Nacional de Arbitros Balonc
	1945
	       63.120,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1120317065.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		30

				1,000,000.00

		TIEMPO DE ENTREGA		5

				semanas

		EXPERIENCIA		5

				6 años

		COSTOS DE OPERACIÓN		10

				Solar

		COSTOS DE MANTENIM		10

				Solar

		VIDA UTIL		10

				20-25 años

		GARANTIA EN PARTES		10

				10 Años

		TOTAL		80






_1120315291.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		80

				108,500.00

		CREDITO		5

				8 días

		TOTAL		85






